
 1

 

Ayuntamiento de Perales de Tajuña 
 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN,1 
Tlf.:91 874 80 04 – Fax: 91 874 90 30 

PERALES DE TAJUÑA C.P. 28540 (MADRID) 
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ACTA DE LA SESION DE PLENO EXTRAORDINARIO CELEBRADO 
CON FECHA 8 DE JUNIO DE DOS MIL ONCE 
 
 
En la casa consistorial y presidido por el Sr. Alcalde-Presidente en funciones, D. 
José Andrés García López, se reúne el Ayuntamiento Pleno con la asistencia de los 
Sres. que a continuación se indican al objeto de celebrar sesión Ordinaria de 
conformidad con la convocatoria repartida al efecto. 

 
 

 Abierta la sesión y 
declarada pública por la 
Presidencia a las 20:00 horas, y 
una vez comprobada por el 
Secretario la existencia de 
quórum de asistencia necesario 
para que pueda ser iniciado, se 
procede a conocer de los 
siguientes asuntos incluidos en el 
orden del día, previsto en la 
resolución de convocatoria, 
realizada por el Alcalde 
Presidente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Abierto el acto por el Sr. Alcalde, se pasa a debatir el Orden del día 

 
 
 
 

Sres. Asistentes:   
 
 Alcalde Presidente:  
      José Andrés García López 
 Concejales: 

D. Tomás García Bucero 
Dª. Visitación Sánchez Hidalgo 
D. José Luís Esteve Arolas 
Dª. Laura Sánchez García 
Dª. Ana María Sánchez Castillo 
D. José Antonio Ortega Bucero 
D. Luis Miguel García Monzón 
Dª. María Martínez Arredondo 
D. Jorge Callejo Fernández 
 
Dª. Mª del Pilar García Navas, excusan su 
asistencia por motivos personales.  

 
 Secretario, el del Ayuntamiento de Perales, 

D. Ignacio Moratilla Fernández. 
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PUNTO 1º.- APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 13 DE MAYO DE 2011. 
 
El Sr. Alcalde pregunta si algún grupo tiene algo que objetar. 

 
D. José Antonio Ortega Bucero. Grupo Municipal Socialista 
 
En la página 16, en la intervención de D. José Antonio Ortega Bucero. Grupo 
Municipal Socialista, donde dice “art. 245 de la Ley del Suelo 9/2011” debe decir “art. 
245 de la Ley del Suelo 9/2001” 
 
Se aprueba por mayoría (8 votos) y con la abstención de D. Jorge Callejo Fernández 
y Dª. Ana María Sánchez Castillo, por ausencia en la citada sesión.  
 
 
 
El Sr. Alcalde expone quiere dirigir unas palabras a los presentes, al tratarse de la 
ultima sesión plenaria de la legislatura 2007-2011. 
Comenta que esta legislatura creo que ha sido maravillosa, simplemente así, la del 
2003-2007 fue un poco escabrosa, por ser un poco suave, yo creo que hubo cosas 
muy desagradables, porque veníamos de unos conflictos y de unas peleas raras y yo 
tengo que agradeceros de corazón, sobre todo a la oposición, a mi grupo también, 
por supuesto, pero principalmente a la oposición el que habéis sabido ser una 
oposición leal con vuestro pueblo, leal con los principios, con las ideas de lo que es 
la munipalidad y el bien de un Ayuntamiento y yo creo que hemos dado un ejemplo, 
no solo en Perales si no en todo el sureste de la Comunidad de Madrid. 
Por tanto muchísimas gracias de corazón, lo digo como Alcalde ya saliente y como 
Presidente de los Plenos y a mis compañeros que han sabido  también estar a la 
altura de las circunstancias con vosotros y aunque haya habido algunas 
discrepancias en algunos momentos que es lógico y normal, de verdad a todos, a los 
diez muchísimas gracias,  pues ha sido un placer estar con vosotros, y me voy 
orgulloso de haber estado aquí presidiendo este salón de plenos y este 
Ayuntamiento. Si queréis decir algo vosotros también, tenéis la palabra, muchísimas 
gracias a todos de corazón.  
 
D. José Antonio Ortega Bucero. Grupo Municipal Socialista 
 
En principio agradecer tus palabras, José Andrés,  y por mi parte y en 
representación del grupo quiero decir la parte que a nosotros nos corresponde que 
para el futuro lo que deseo es que tanto el gobierno como la oposición sigan siendo 
leales los unos a los otros,  que nuestro único objetivo sea el interés general del 
municipio de Perales, que la Política en  nuestro pueblo sea lo más plural posible, 
contando con el mayor número posible de participación por parte de los ciudadanos 
y de todas las personas que componemos la sociedad de nuestro pueblo y creo 
sinceramente que hemos iniciado el camino, que lógicamente hay cosas que hay 
que depurar y hay que perfilar y poner en limpio, pero que creo que el camino es el 
adecuado y creo que deberíamos encontrar para un futuro la línea que defienda los 
intereses, los derechos de todos lo vecinos de Perales que en definitiva es el único 
objetivo que tenemos que tener desde esta Corporación. 
Esta que acaba, y en eso voy a suscribir lo que tu acabas de decir, creo en una gran 
parte ha cubierto esos objetivos y la del futuro creo que debería perfeccionar ,si 
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cabe,  esa línea que nosotros  hemos iniciado y que creo que es la que debería 
implantarse a nivel general, a nivel regional y a nivel local en todos los municipios de 
nuestro país de España. 
 
Dª. María Martínez Arredondo. Grupo Municipal Socialista 
 
Yo también quiero dirigirme a todos vosotros y a toda la gente que ha estado aquí, 
apoyo completamente las palabras que tu acabas de decir José Andrés,  como 
Alcalde creo has tenido la visión de ser contemplativo, a veces hemos tenido 
discrepancias, pero sí que hemos tenido una legislatura de propuestas, tanto por el 
grupo socialista siempre hemos ido en plan positivo a apoyar lo que hemos creído 
que era conveniente para nuestro pueblo. Yo decir que yo salgo de esta legislatura 
muy contenta de haber participado con el grupo con el cual me presente y trabajar 
con todos vosotros y con el grupo como digo con el que me presente en su día.  Hoy 
mi ideología, mi organización por suerte ha tenido una representación en Perales, 
creo que en las próximas puede ir tan bien como hemos ido  para acá, las gentes 
nos tenemos que entender, las organizaciones también porque este mundo no está 
para muchas discrepancias ni muchas peleas, está para construir en positivo, tanto 
en los pueblos, como decía José Antonio, como en la Comunidad, como a nivel del 
Estado, la crisis que tenemos hoy en este País nos hace,  a veces,  dejarnos de 
muchas tonterías y nos obliga a ir a lo que nos afecta a todos que es la unidad de 
este pueblo, para que cada día esté en mejores condiciones. Deseo que a los que 
nos vamos, pues que nos vamos, y apoyaremos, y a los que entran pues les deseo a 
todos que sepan continuar con esto que se ha dicho que hemos podido hacer 
nosotros en esta legislatura.  
 
D. Tomás García Bucero. Grupo Municipal Partido Popular 
 
Yo creo que está todo dicho, pero por la parte que me pueda afectar como enlace 
entre la pasada legislatura y la futura, y un día se lo decía a José Antonio 
igualmente, el equipo de gobierno que se forme el día 11 o cuando sea el próximo 
Pleno, la intención es continuar con las negociaciones en temas que afecten 
precisamente a todo lo que es el colectivo de Perales, luego cada grupo tendrá sus 
principios, sus puntos de vista, pero entendemos que la negociación, el  
entendimiento es favorable, no solamente  para los partidos políticos sino también 
para el propio Perales, porque las tensiones no favorecen a nadie. Somos un 
municipio de cerca de tres mil habitantes y es muy bonito ir por la calle saludando a 
la gente, no que la gente este crispada, como ha dicho José Andrés, y José Antonio 
tiene la experiencia en la primera legislatura 2003-2007 fue una legislatura muy 
complicada, muy dura en aspectos tensos, bastante tensos diría yo, muy radicales 
alo mejor por ambas posiciones de que representábamos los intereses o a los 
electores de Perales, esta segunda legislatura ha sido mucho mas moderada y creo 
que ha sido beneficioso para todos, con nuestras discrepancias en momentos 
puntuales que todos tenemos nuestros errores o defectos y a futuro hay que seguir 
esa línea, porque se preparan tiempos muy complicados no son nada sencillos, los 
cuatro años van a ser duros en todos los aspectos, desde el punto de vista 
económico  que es el que yo siempre pongo el hincapié la situación esta complicada 
y los Ayuntamientos estamos como estamos todos y es una pirámide, el Estado, la 
Comunidad, los Ayuntamientos que son la cenicienta, entonces yo creo que entre 
todos se pueden conseguir los beneficios del municipio que al final es 
definitivamente lo que interesa a todos los vecinos.  
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El Sr. Alcalde, da la enhorabuena a Yolanda que está aquí presente que será, si así 
lo quieren los electos concejales,  la próxima Alcaldesa  y a vosotros desearos que 
tengáis una legislatura igual, en paz,  que va a ser dura, pero que sea lo mas 
llevadera posible, llevándolo así con entusiasmo con ese consenso que ha ido 
habiendo en todos los temas importantes, yo creo que se puede sacar adelante y 
Perales está en una situación siempre de privilegio, aunque nunca nos toca el agua, 
parece que hay una presa en Arganda que no deja que el agua nos llegue, bien me 
entendéis lo del agua, pero esperemos que algún día nos toque y que Perales este 
donde tiene que estar, lo hemos intentado a veces no lo hemos conseguido todo, 
pero nos hemos dejado aquí la piel, yo creo que hemos trabajado muchísimo, muy 
duro y algún día alguien lo agradecerá y si no  pues hemos hecho lo que podíamos, 
por tanto, lo dicho, muchísimas  gracias de corazón, que reine otra vez la cordura y 
el consenso en esta próxima legislatura. Esther (Oñoro) muchas gracias también y 
enhorabuena y a José Antonio y a todos vosotros por estar aquí, gracias Laura, 
gracias Ana, gracias José Luís, gracias Visi, gracias Tomás, gracias Jorge, María, 
Luís Miguel , José Antonio, al Secretario y a Juan Carlos que nos ha tenido que 
aguantar aquí día tras día, corta, para….,  a los Policías también porque se han 
incorporado en esta legislatura, así que a todos los que aquí han participado 
muchísimas gracias de corazón, me dejo a una persona que no nos ha podido 
acompañar,  sabéis todos por el mal momento que está pasando, gracias a Díos 
parece que va todo por el buen camino, pero hay que hacer una mención especial a 
Pili. 
 
  
Y llegados a este punto y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde dio por 
terminada la sesión siendo las  20:30 horas del día de la fecha indicada, de lo que 
yo, el Secretario, doy fe. 

 
 
   Vº Bº 

           El Alcalde Presidente                               El Secretario Interventor                    

 
   Fdo.: José Andrés García López                Fdo.: Ignacio Moratilla Fernández 
 


